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TÍTULO V 
 

COOPERACIÓN EN MATERIA SOCIAL 
 
 

ARTÍCULO 43 
 

Diálogo social 
 
Las Partes reconocen que: 
 
a) debe promoverse la participación de los interlocutores sociales en las cuestiones relacionadas 

con las condiciones de vida y la integración en la sociedad; 
 
b) debe tenerse especialmente en cuenta la necesidad de evitar la discriminación en el trato a los 

ciudadanos de una de las Partes que residan legalmente en el territorio de la otra Parte.  
 

ARTÍCULO 44 
 

Cooperación en materia social 
 
1. Las Partes reconocen la importancia del desarrollo social, que debe acompañar al desarrollo 
económico. Darán prioridad a la creación de empleo y al respeto a los derechos sociales 
fundamentales, especialmente promoviendo los convenios correspondientes de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre temas tales como la libertad de Asociación, el derecho a la 
negociación colectiva y a la no discriminación, la abolición del trabajo forzado y del trabajo 
infantil, y la igualdad de trato entre hombres y mujeres. 
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2. La cooperación podrá abarcar cualquier ámbito de interés para las Partes. 
 
3. Las medidas podrán coordinarse con las de los Estados miembros y las correspondientes 
organizaciones internacionales. 
 
4. Las Partes darán prioridad a las medidas destinadas a: 
 
a) la promoción del desarrollo humano, la reducción de la pobreza y la lucha contra la exclusión 

social, generando proyectos innovadores y reproducibles en los que participen sectores 
sociales vulnerables y marginados; se prestará una atención especial a las familias de bajos 
ingresos y a las personas con discapacidades; 

 
b) la promoción del rol de la mujer en el proceso de desarrollo económico y social y la 

promoción de programas específicos para la juventud; 
 
c) el desarrollo y la modernización de las relaciones laborales, de las condiciones de trabajo, de 

la asistencia social y de la seguridad en el empleo; 
 
d) la mejora de la formulación y de la gestión de las políticas sociales, incluida la política de 

viviendas sociales, y la mejora a su acceso por parte de los beneficiarios; 
 
e) el desarrollo de un sistema sanitario eficiente y equitativo, basado en principios de 

solidaridad; 
 
f) la promoción de la formación profesional y del desarrollo de los recursos humanos; 
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g) la promoción de los proyectos y de los programas que generen oportunidades de creación de 
empleo en microempresas y pequeñas y medianas empresas; 

 
h) la promoción de programas de ordenación del territorio, prestando especial atención a las 

zonas de mayor vulnerabilidad social y ambiental; 
 
i) la promoción de iniciativas que contribuyan al diálogo social y a la creación de consenso; y 
 
j) la promoción del respeto a los derechos humanos, la democracia y la participación 
ciudadana. 
 
 

ARTÍCULO 45 
 

Cooperación en materia de género 
 
1. La cooperación contribuirá a consolidar las políticas y los programas destinados a mejorar, 
garantizar y aumentar la participación equitativa de hombres y mujeres en todos los sectores de la 
vida política, económica, social y cultural. La cooperación contribuirá a facilitar el acceso de las 
mujeres a todos los recursos necesarios para el ejercicio completo de sus derechos fundamentales. 
 
2. En particular, la cooperación deberá promover la creación de un marco adecuado con objeto 
de: 
 
a) asegurar que la dimensión de género y su problemática puedan tenerse en cuenta en todos los 

niveles de los ámbitos de cooperación, incluidas las políticas macroeconómicas y las 
estrategias y acciones de desarrollo; y 

 
b) promover la adopción de medidas positivas en favor de las mujeres. 


